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Juzgado 27 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.

Enviado el: jueves, 2 de marzo de 2023 2:17 p. m.

Para: Juzgado 27 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C.

CC: Moncayo Santacruz Daniel Mateo

Asunto: RV: RESPUESTA REQUERIMEINTO JUDICIAL

Datos adjuntos: CERTIFICADO DE CES.pdf; RESPUESTA REQUERIMEINTO JUDICIAL.pdf

 
 

Cordial saludo,  
  
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para 
el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplicativo justicia XXl podrá 
confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  
 
Atentamente,  
 ...DL.. 

Grupo de Correspondencia  

Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos  
Sede Judicial  CAN 

De: MONCAYO SANTACRUZ DANIEL MATEO <t_dmoncayo@fiduprevisora.com.co> 
Enviado: jueves, 2 de marzo de 2023 10:48 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RESPUESTA REQUERIMEINTO JUDICIAL  
  
  
  
Señores: 
JUZGADO VEINTISIETE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá, D.C. 
  
RADICADO: 11001-33-35-027- 2022-00054-00 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE GUSTAVO ADOLFO MATIZ DELGADO 
DEMANDADO: LA NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y DISTRITO CAPITAL DE 
BOGOTÁ-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

  
  
Por medio de la presente y en atención a la solicitud allegada a este Fondo, nos permitimos adjuntar la información
solicitada  
 
 
Nota: A razón de la Urgencia Sanitaria del COVID-19 por la que está pasando El País y en mérito de lo expuesto, nos
permitimos remitir de manera electrónica las contestaciones de las solicitudes elevadas por su Despacho Sin firma de
la Gerente Jurídica de Negocios Especiales; de igual manera informamos que el documento adjunto será enviado en
físico, debidamente suscrito, al Despacho Judicial. Como igualmente estamos sujetos al Decreto 806 del 2020 por el
cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones
judiciales.   
  
Se informa que este correo es de uso exclusivo de la entidad, por lo anterior se solicita que las notificaciones judiciales
se  remitan  unicamente a los correos : 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co   
 

Lo anterior para su conocimiento y trámite,   
  
CORDIALMENTE 
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DANIEL MATEO MONCAYO SANTACRUZ. 
Dirección Gestión Judicial FOMAG 
Vicepresidencia Jurídica. 

 
La información contenida en este correo y sus Anexos es confidencial y solo puede ser utilizada por la persona o empresa
a la cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este
correo es prohibida y sancionada por la ley. Si por error recibe este correo, por favor reenviarlo al remitente de
FIDUPREVISORA S.A. y/o borrar el correo inmediatamente. Esta información es propiedad de FIDUPREVISORA S.A.
toda distribución o copia de este documento sin la autorización expresa de FIDUPREVISORA S.A. es prohibida y
sancionada por la ley". 
 
Defensoría del Consumidor Financiero –Dr. JOSÉ FEDERICO USTARIZ GÓNZALEZ. Carrera 11A # 96-51 Oficina 203
Edificio Oficity de la ciudad de Bogotá D.C. Teléfonos 6108161 - 6108164. E-
mail: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 a.m-6:00 p.m de Lunes a Viernes en jornada continua. Si
usted requiere información adicional acerca de la Defensoría del Consumidor Financiero, consúltenos de forma telefónica
o diríjase directamente a las oficinas principales en la ciudad de Bogotá o a nuestras agencias. Las funciones del
Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser
vocero de los consumidores financieros ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con
destino al defensor del Consumidor en cualquier agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al
público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al defensor con el ánimo de que éste formule
recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y
sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del consumidor no se exige ninguna formalidad, se
sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1.nombre. 2.identificación.
3.domicilio. 4.descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. 
  

La información contenida en este correo y sus anexos es confidencial y/o privada. Solo puede ser utilizada por 
la persona o empresa a la cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, 
distribución o copia de este correo es prohibida y sancionada por la ley. Si por error recibe este correo, por 
favor reenviarlo al remitente de Fiduprevisora S.A. y/o elimine el mensaje original incluyendo sus archivos 
anexos. La respuesta a este correo con el envío de información personal, propia o de terceros, implica su 
aceptación inequívoca al eventual uso o tratamiento de datos personales que realice Fiduprevisora S.A 
conforme a las finalidades contenidas en la política de protección de datos personales publicada en 
www.fiduprevisora.com.co, en la cual se detallan entre otros aspectos, los derechos que le asisten como titular 
de información para realizar consultas, peticiones o reclamos relacionados con el tratamiento de información 
por parte de Fiduprevisora S.A. Así mismo, podrá solicitar información relativa a protección de datos 
personales en los siguientes canales de atención: Dirección Calle 72 No. 10-03, Bogotá, Teléfono (1) 5945111 
o al correo electrónico: protecciondedatos@fiduprevisora.com.co. “Defensoría del Consumidor Financiero – 
Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity de la 
ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. Correo electrónico: 
defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com, de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. 
Las funciones del Defensor del Consumidor son: dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma 
objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la institución. Usted puede formular sus 
quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de 
corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad. Asimismo, tiene la posibilidad de dirigirse al 
Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan 
favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el 
Defensor del Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los 
siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio (dirección y 
ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma 
puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde cualquier 
smartphone, por Play Store o por App Store. Fiduprevisora S.A. remite la información contenida en este 
mensaje de datos por considerar que es de su interés.  


